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Siete y cinco años de cárcel para imputados por robos cometidos en
Quilicura
La Fiscalía Centro Norte obtuvo condena

 quienes fueronen contra de dos imputados
declarados culpables de delitos de robo con
intimidación y violencia, luego de haber
cometido estos ilícitos en la comuna de
Quilicura en junio de 2012.
Se trata de los acusados Víctor Henríquez
Robles (23) y Giovanni Valenzuela
Valenzuela (20). El primero fue condenado
a la pena de  por susiete años de presidio
responsabilidad como autor de delitos
reiterados de robo con violencia e
intimidación. En tanto, el segundo fue condenado a cinco años y un día de presidio
como autor del mismo ilícito.
Ambos .deberán cumplir estas penas íntegramente privados de libertad
En el juicio la  pudo acreditar que los hechos ocurrieron el 27 defiscal Paula Rojas
junio, cuando las víctimas se encontraban al interior de un local comercial de
propiedad de una de ellas, lugar al que llegó el acusado Henríquez Robles
apuntándolas con un arma aparentemente de fuego exigiendo la entrega de dinero
–cien mil pesos- y las joyas que portaban.
El mismo día y al cabo de una horas, el acusado Henríquez Robles, esta vez en
compañía del imputado Valenzuela Valenzuela, junto a sujetos no identificados,
intimidaron con armas aparentemente de fuego a otra víctima que entraba a comprar a
un local comercial, a quien le exigieron que entregara el dinero. La víctima se resistió,
momento en que fue golpeado en su pierna.
El dueño del local salió en defensa de esta víctima, momento en que también fue
intimidado por los imputados, quienes luego se dieron a la fuga del lugar.
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